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Lima, jueves 21 de abril de 2022
Alerta Telecomunicaciones, Media y Privacidad

El 12 de abril de 2022, el Osiptel publicé en el Diario Oficial El Peruano la Resoluc!én de Consejo
Directivo N° 072-2022-CD/OSIPTEL, por la cual aprobd la “Norma que modifica el Texto Unico Ordenado
de las Condiciones de Uso de los Servicios Publicos de Telecomunicaciones”.

Cabe precisar que constantemente el Osiptel realiza modificaciones en las Condiciones de Uso, norma
marco que establece derechos y obligaciones en la relacién de prestacién de los servicios publicos de
telecomunicaciones.

Asimismo, debemos sefalar que con la presente norma se retorna a la prohibicién de realizar
contrataciones telefénicas para altas nuevas en un plazo de cinco meses. Cabe precisar que la
habilitacidn para la contratacién de altas nuevas via telefénica se realizé en el marco del Estado de
Emergencia declarado por el Ejecutivo.

¢Cual es la finalidad de la norma?

Modificar los articulos 11, 11-A, 11-D, 67-B, 71, 118, 119 y 128; asimismo incluir los articulos 75-B y
121-B del TUO de las Condiciones de Uso de los Servicios PuUblicos de Telecomunicaciones

ZA quiénes se aplica?

A las empresas operadoras que presten servicios publicos de telecomunicaciones.

Z¢Cual es el contenido de la Resoluciéon de Consejo Directivo N° 072-2022-CD/OSIPTEL?
Entre las disposiciones mas resaltantes, precisamos las siguientes:

* Las empresas operadoras deben llevar un registro actualizado de los abonados que hubiesen
contratado servicios bajo la modalidad prepago, control y/o postpago. Asimismo, se establece la
informaciéon minima que debe tener dicho registro (tanto para persona natural como para persona
juridica).

* La empresa operadora, bajo responsabilidad, sélo puede instalar y/o activar el servicio, una vez que la
informacién proporcionada por el abonado sea incluida en el registro correspondiente, previa
verificacién de identidad del solicitante.

e Las empresas operadoras del servicio publico mévil estdn obligadas a verificar la identidad del
solicitante del servicio (Salvo las excepciones previstas en el articulo 11-C), mediante el uso del sistema
de verificacién biométrica de huella dactilar, el cual consiste en verificar la correspondencia de la
impresion dactilar capturada con la informacién que obra en la base de datos biométrica del Reniec.

e La contratacién del servicio publico mdvil se realiza en: i) los centros de atencidn, ii) en la direccién
especifica del punto de venta previamente reportado al Osiptel, iii) mediante el canal telefénico, iv) de
forma virtual, v) en la direccién indicada por el solicitante del servicio, o vi) excepcionalmente en ferias
itinerantes, aplicando ciertas disposiciones.

» Se establece diferentes disposiciones para la reposicién del SIMCARD.

» Respecto a los mecanismos de contratacidn; se establece que la grabacién de video o audio (incluidos
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las contrataciones telefénicas), no podra ser utilizado para la contratacion de altas nuevas, con
excepcién de: (a) aquellos casos en los que se valide la identidad del abonado a través de la contrasefia
Unica a la que hace referencia el articulo 128, y (b) los casos previstos en el articulo 11-F ¢olicitantes
de servicios de distribuciéon de radiodifusiéon por cable prepago, servicios de larga distancia
y servicios de interoperabilidad), siempre que el Osiptel hubiera aprobado el mecanismo de
verificacién de identidad respectivo (Art. 118°).

* Respecto al mecanismo de contratacién de “marcacién simple”, este se encuentra habilitado para la
contratacién de prestaciones no continuadas de servicios, cuya utilizacién serd empleada Unicamente
para realizar: (a) llamadas o remitir mensajeria que sea tarificada individualmente, (b) afiliaciones a
tarifas promocionales o establecidas que permitan la adquisicién de paquetes de tréfico a través de la
disposicién del saldo de las recargas realizadas en los servicios bajo la modalidad prepago, (c)
afiliaciones a servicios adicionales que no impliquen el pago de una renta fija periddica, y (d)
adquisicion de eventos especificos, para el servicio de distribucion de radiodifusion por
cable. En ningln caso, este mecanismo podrd ser utilizado para realizar migraciones de planes
tarifarios o modificaciones en las condiciones del plan tarifario del abonado (Art. 118°).

e Contrasefa unica: Mediante el uso de la contrasefa Unica se sustituye la verificacién biométrica de
la identidad para la realizacién de trdmites, salvo para nuevas contrataciones de servicios mdviles,
cambio de titularidad del servicio mévil y reposicién de SIMCARD.

e La empresa operadora debe proporcionar a sus abonados la Contrasefa unica al momento de la
contratacién del servicio o en cualquier otro en que su identidad sea validada a través del sistema de
verificacién biométrica de huella dactilar; o a través del correo electrénico que el abonado haya
indicado en dicha oportunidad, en cualquiera de las oficinas o centros de atencién de la empresa
operadora y los puntos de venta o atencién habilitados en virtud a lo dispuesto en el tercer y cuarto
parrafo del articulo 43 de las Condiciones de Uso, previamente reportados al Osiptel. La empresa
operadora podra habilitar otros mecanismos para hacer efectiva la entrega o recuperacién de la
contrasefa Unica, previa aprobacién del Osiptel.

¢Cuando entra en vigencia?

Los articulos 11, tercer péarrafo del articulo 11-A, numeral 2, 3 y 5 del articulo 67-B, 71, 75-B, 121-By
tercer y noveno parrafo del articulo 128, asi como el articulo tercero de la presente norma entran en
vigencia en el plazo de dos (2) meses desde la publicacién de la presente resolucién en el diario oficial
“El Peruano”. Las demas disposiciones de la presente norma entran en vigencia en el plazo de cinco (5)
meses desde la publicacién de la presente resolucién en el diario oficial “El Peruano”.

Es decir, la restriccién para la contratacién telefénica en altas nuevas entra en vigencia el 12 de
setiembre de 2022.

Resolucién de Consejo Directivo N° 072-2022-CD/OSIPTEL

Exposicién de motivos
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